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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

47680 CÓRDOBA

Edicto.

El Juzgado de lo Mercantil de Córdoba en cumplimiento de del TRLC, anuncia:

1 . º  Q u e  e n  e l  p r o c e d i m i e n t o  n ú m e r o  7 7 7 . 0 5 / 1 5 ,  c o n  N I G :
1402142M20150000796, por Auto de fecha 27 de octubre de 2020, se ha dictado
lo siguiente:

"Dispongo:

Se declara concluido el concurso de Ángela Moreno Vadillo.

Líbrense los oportunos mandamientos al Registro Civil para la cancelación de
la declaración de concurso.

Contra la presente resolución no cabe recurso.

La presente resolución se notificará mediante comunicación personal  que
acredite su recibo o por los medios a que se refiere el TRLC y se dará a la misma
la publicidad prevista para la declaración de concurso.

Así  lo  acuerda,  manda y  firma el  Ilmo.  Sr.  D.  Antonio  Fuentes Bujalance,
Magistrado Titular  del  Juzgado Mercantil  de  Córdoba."

Córdoba,  5  de  noviembre  de  2020.-  La  Letrada  de  la  Administración  de
Justicia,  Elena  Colorado  Gámez.
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